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Los llamamientos contenidos en este anexo son umcos y
obligatorios para todas las unidades. Los opositores convocados'
sólo podn\n presentarse en el Uamamiento que les corresponde:

Sistema tk integración y promoción interna:
DIa: 5 de julio, a las nueve horas.
Lupr: Escuela Univenitaria «Arcos de Jalón», calle Arcos de

Jalón, sin número, Madrid

CAUSAS DE EXCLUSION

A) No poseer la nacionalidad española.

&
No estar comprendido entre los Ilmiteo de edad.
No consignar el documento nacional de identidad.
Fuera de plazo.

E) No abonar derechos de examen.
F) No ",unir los ""luisitos de la base 2.2 de la convocatoria

(no acredita pertenecer el dla 24 de agosto de 1984 de los CuerDos,
Escalas o plazas relacionados en el Real Decreto 198/1987, de 6 de
febrero, de oferta de empleo público), siendo admitidos por el
sistema Beneral de acceso libre, sin deIIlcho a fase de concurso.

G) No ",unir los ""luisitoa de la base 2.1, cl, de la convocato
ria (no a=dita 1"'5eer la titulación exi¡ida en la convocatoria).

H) No 1IlUD11" los ""luisitos de la base 2.3 de la convocatoria
(no acredita pertenecer a Cuerpos, Escalas o plazas incluidos en las
Orden.. de promociÓD interna citadas en la convocatorial, siendo
admitidos por el sistema general de aeteso libre, sin delllCho a fase
de concurso.

1) No !IluDir los ""luisitoa de la base 2.3 de la convocatoria
(no acredita poseer tres aIIos de anti¡úedad en las condicion..
exigidas en la convocatoria~~ndo admitidos por el sistema
general de acceso libre, sin o a fase de concurso.

J) No IIlUnir los ""luisitoa de la base 1.7.1 (no acredita tener
la condición de funcionario de empleo interino o contratado
administrativo de colaboración temoorat, en las funciones corre..
pondienteo a la Escala de Gestión de Empleo del INEMl.

K) No !IluDir los ""luisitos de la base 1.7.1 (no acredita haber
iniciado los servicios como funcionario de empleo interino o
contratado administrativo de colaboración temJlOraI en las funcio
nes correspondienteo a la Esca1a de Gestión de Empleo del INEM,
anteo de 23 de agosto de 1984).

ANEXan

Moreno Casen.., M. Desamparados 74.140.517
Moruza Landeras, Luis Edwirdo 13.693.712
Navl\ias Trujillo, Manuel 24.124.961
Nevot AIbalate, Joaquln 40.822.880
Olvera Moreno, FlllIlcisco 27.193.387
Palero C1limcnea, M. Carmen 244.451
Palmeiro Dfaz, J. Maria 33.828.427
Parejo Pablos, Juan 5.341.940
PucUaI Rubio, J. Maria -
Pérez Marian, R.elino 3.044.195
Pérez Sánchez, Gibriel 25.953.440
Ptrez Souto, Manuela 34.603.322
Pino Aranc!a, Dieao 30.186.703
Pobeo Upez, Amancio 51.963.042
POD2 Insa, Manuel 18.320.683
Puche Consue¡r&, Antonio 25.760.901
Ram/m; Gonz8Iez, J. Antonio 23.580.627
Raya Benltez, Emilio 24.206.118
R6denas Flores, Leocadio 5.117.635
Rodrlsuez López-La¡o, Soledad......... 8.747.498
Rodrigue. Rodriauez. Manuel 23.580.930
Rodríguez-Romefa Herreros, M. Antonio. 5.045.341
Romero Camarena. M. Dolores......... 5.591.51S
Sánchez Abol8fia, Antonio 25.827.003
Sánchez Mallou, Rafael 29.912.502
Sánchez NarvMz, M. Dolores 29.991.746
Sancho Sánchez, F~lix 1.389.548
Santillana Ferro, M. Isabel.............. 13.889.737
Sobrino Madejón, Unino 3.418.080
Soldado Mayra\, Juan Pedro 5.374.662
Toral Car!etón1 Gerardo 45.065.512
Torrejón rare<1eS, Jerónima 19.090.029
Torronte&ui Larrtnaaa, Fernando 14.100.187
Vázquez !'enedo, Manuel 32.543.396
Vep Fernández, Concepción 11.789.925
ViIIar Bernal~ A!'to'li0 70.716.841
Xim~ de """"""'" Riestra, Raimundo.. 32.339.300

12529 RESOLUCIONtk 22 de mayo tk 1987, de la Secreta·
na tk Estado para la Administración Pablica, por la
fl1U se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Especit:l/ de Ofu;iIlhs tk Aeropuertos.

En cumplimiento de lo disJl1:lO?l9 en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<1Ioletln Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público J!llrIl 1987, Y con el lin de
atender las necesidades de penonal de la Administración Pública,

Esta Secretarfa de Estado, en uao de las compentencias que le
est6n atn"buidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<1Ioletfn Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de TlllIlsportes, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para m,reso en el Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos, con sujeción a las siauientes

lIaHI de _YGCItorIa

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 26 plazas por
el sistema general de acoeso libre.

1.2 A lasyresentes pruebas selectivas le serán aplicabl.. la Ley
30/1984, de 2 de ~; el ReaI..Decreto 222311984, de 19 de
diciembre (<<1Ioletin Oficial del Estado>t del 211 y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo de los aspiranteo constará de las fases
de concurso, oposición y curso selectivo, con los mmtos, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ba de re¡ir en la fase de oposición es el
que figwa en el anexo II de esta convocatoria.l., La adjudicación de las plazas a los aspiranteo que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por ~s a lo Jarso de todo el proceso.

Todos los oposilolllS de integración de la Administración Civil
del Estado y de promoción interna de la Administración de la
Seguridad SOcial Yde la Escala de Gestión de Empleo del INEM.

Los oposilolllS IIlsidentes en las islas Canarias, admitidos por el
sistema de integración y promoción interna, celebrarán este primer
ejercicio el dia 5 de julio, a las nueve horas (hora canaria), en la
Escuela Univenitaria Poli~ca, plaza de la Constitución, Las
Palmas de GIllIl Canaria.

Sistema general tk acceso libre:
Dia: 14 de junio, a las nueve horas.
Lugares:

Colegio Univenitario «Arcos de Jaló"", cane Arcos de Jalón,
sin número, Madrid. Todos los oposilolllS del sistema Beneral de
acceso libre que accedan con puntuación en fase de concurso. Los
oposito",s cuyo primer apellido comience por las letras D a F,
ambas inclUSIve.

Facultad de DeIIlcho de la Univenidad Complutense de
Madrid, Ciudad Univenitaria. Los opositores cuyo primer apellido
comience por las letras G a J, ambas inclusive.

Facultad de Farmacia de la Univenidad Complutense de
Madrid, Ciudad Univenitaria. Los oposilolllS cuyo primer apellido
comience por las letras K a U, ambas inclusive.

Escuela Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,
Ciudad Universitaria, Madrid. Los opositores cuyo primer apellido
comience por las letras M a N, ambas inclusive.

Facultad de GeoaraIIa e Historia (FilosolIa B) de la Universidad
Complutense de Madrid, Ciudad Univenitaria. Los opositores
cuyo primer apellido comience por las letras O a R, ambas
inclUSIve.

Facultad de Ciencias Pollticas y Sociologia de la Universidad
Complutense de Madrid, avenida Puerta de Hierro, sin número,
Ciudad Univenitaria. Los opositores cuyo primer apellido
comience por la letra S.

Facultad de Medicina de la Univenidad Complutense de
Madrid, Ciudad Univenitaria. Los opositores cuyo primer apellido
comience por las letras T a Z, ambas inclusive.

Escuela Univenitaria de IngeDieria TkDica Agrlcola, Ciudad
Univenitaria, Madrid. Los oposito",s cuyo primer apellido
comience por la letra A

Facultad de Ciencias Económicas de la Univenidad Complu.
tense de Madrid, Campus de Somosaguas, carretera de Aravaca.
Los oposilolllS cuyo primer apellido comience J!Or las letras B a Ch.

Los opositores residenteo en las islas Canarias pertenecienteo al
sistema general de acceso libre celebrarán el primer ejercicio el dia
14 de junio, a las nueve horas (hora canana), en la Facultad de
DeIIlCho de la Universidad de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife.

J
H
F
H
F
F
J
H
C
J
D
F
F
E
J
J
F
D
F
J
J
J
F
F
G
H
F
J
F
F
F
G
F
F
E
J
J

DNIApellidos )' Dombfc



15340 Lunes 2S mayo 1981 BOE núm. 124

1.6 El primer 'ercicio de la fue de <>poPcióp .. iniciam ... la
primera qwnCCIIA ~ mes de j1JÜ9. .

1.7 Los aspironta que ha~ oupon4o todOI 101e~
ob1iptorioo de la fue de oposiclÓP seria lIOIDbnIdoI 6ID"onar\os
en Jri¡:ticaI por la AlIIorida4 COIIVO<Illte.

Estos funcionarios en pril:ticaI deberúl su_ c:l aono seJeo.
tivo que .. determiDa en el uem L

Quienes su superasen el curso selectivo podrin iJlcorporane al
inmediatamente posterior con la puntuación aAlDad• al último de
los participantes del mismo. De DO su.pcrarIo ¡ienIedo lOdoo sus
derechos al nombramiento ~ funcionario de caIm1L

2. Requisitos di los candidatos

2.1 Para ser admitido _ la ,....ljucióP de lu~ iieI<lctivu
los aspirantes dcbeIin reunir 101 si,nien",. reqUlSÍtOl:

2.1.1 Ser espa601.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho liños.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obIeDer el tltu1e¡

de lnseniem T6cnico, FcxmaciÓll ProfesioDal de 1en:er srado e¡
equivatente y titulo DCl inlilrior al de Pi1ote¡ Comercial.

2.1.4 N<> padecer eDfermedad ni _ dctadc> por Iimilación
fisica e¡ pslquica que sea incompatible COIl d desempeil.o de las
correspondientes funcioDeL

2.1.5 No haber liOO separado mediante expediente discipIina
rie¡ del servicio de c:uaIquiem de las AdministIllciQlleS Públicas ni
hallarse inbabilitack> para el dcaempeil.o de las wuc:spwdientea
funciones.

2.1.6 Haber sido declarado apIO en e1_ocimiento psicofl
sic<> clase 1, reaIizadll PQr cualquiera de k>s Centro médillOl
reconQCido PQr el Ministerio de TransPQr!eS, Turiamo y Comunica
ciones.

2.2 Todos k>s requisitoa enumeradoa .. la baae 2.1 deberáJl
PQseerse en el dla de finalización del plazo de presen1llCióp de
solicitudes y mutenerloo huta el momento de la toma de _ión
como funcionario de cama.

3. SoIicitY..
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas prueba se1cctiva

deberán hacerlo constar en instancia, que seni lilcilitada ¡r_tuita
meOle en las De~nes del Gobierno de las Comunidadea
Autónomas, en loo Gobiernos Ovilol, eD las o&inu de la ea¡_
Postal, asI como en el Centro de 1DfOrmacióIl Adminislnltiva de!
Ministerio para las Adl:niniaInlcio Púb1icu, en la Dim:ción
General de la Funcióa Pública en el Instituto Nacional de
Administración PúbIil:a. A la ins~cia se acompallari dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fue de
ce¡ncurso deberán indicarlo asl, sedalando la 1etra «1'», Yacompada
rán, junto con la solicitud, la certificación acreditativa de todos los
méritos. que ale¡uen J que seaa objeto de 'n1clración secWa lo
establecick> en el anexo L

Unicamente podrin 1eIIerIC en cuenllI loa mmtos reconocidos
hasta la fecha de publicación de la~ conYllClltoria.

3.3 La presenlaCi6a de aolicitudes (eiemDIar número l.
«ejemplar _ presentar por el int.ereslldol>. del inc>cfeIo de scilicitud)
se bari en el~ General del Ministerio de TIaIlIJlQ1'lea,
Turismo YComIlD'C9CÍemes, Oal la forma esteNecid. en e!1J1Icu)o
66 de la Ley de l'rooedImiento Adminiolnlivo, en el p1azo de
veinte dlas natura1el, a • del si¡uiense al de la pobIicación de
esta ronvQC&\oria en el CetfIl OfiCial del EsllId..... Y.. diri¡irá al
Subseaelario del MinidrJrio de Transporta, Turiamo YComunica
ciones.

Las aolicitudes SUlCriIU por loo espafiolea ea el exInlJVero
pc>drén curane .. el p1azo expraado ell el p6mdb anterio<. _
través de las representaciones diplom4ticas e¡ ronsu!ares espllñolas
corresPQndientes, quienes las remitidn leIlIidamente al Or¡anisme¡
competente. El interesado I(ljuntari a dicú SQlicitud comprobante
bancario de haber satisfecho tos dem:hos de eumen.

3.4 L<!s apirantes ron minusvalfu deberán indicar en la
instancia la mmuavalla que .;:ad I ,para lo cual .. ntilizará el
recusdro de la solicitud. Asim""~ debedII solicitar, expresándolo
en dicho recuadre>, las DOIihIa 'p'acion- de tiempo YmediQS
pa11l la ",.lizacióp de loa~ en que ... ad8placióIS sea
necesaria.

3.S Los derechoo de examen senin de 2.000 pesetaa J ..
in¡reslu1a en cualquiaa de las e¡1icinaa de la~ Poata1, en la
cuenta corriente lllÍlIIaIl 8699163, «Prueba se1ecIivas de in¡reso al
CuerPO de Oficiales de AeropuerI<u.

En concepto de patos de ttamitaci6I1PQr~ de papo IQS
aspirantes ab<lnarin 100 peICtas _~ PostaL

En la solicitud deheJá fi¡urar el sello de la -nlda OIja
Postal, acreditativo del pap de loa deIechoa Ycaya falta determi
nará la exclusión del aspiraJM. Ea nin¡úa caao la presentad.óa Y

,.., ea~ PosllII supondr6 SlISlitucióII del tr6mite de _la
ción en tiemPQ y forma de la solicitud ute e! ÓIJlUle¡ expresado en
la base 3.4.

3.6 Loo _ de beche que ¡Ndieraa advertirae podr6a
subs8llarse en cualqllier me¡meuU>, de e¡ficio o _ petición del
interesado.

4. Admisidll dlll$pirrmta

4.1 Expindu el p1azo de presentaci611 de instanciaI, el Suboe
cretaric> del"MinisteriO de TransPQrles, Turismo y COllnmicaciones,

delepci6n del Sec:marie¡ del Estado para la Administración
~lica, dictari reoc>luciÓll en e! p1azo m6ximo de UII lIIeI, que se
publicaré en el «Bo1etln Oficial del Estad.... J en la que. ademú de
declarar aprobada la lista de admitidos '1 exc:lujcb, .. recoaerl c:l
lupr Yla fecha de comienze¡ de los ~9iClS, lIIi COIIlll la relación
de tos upirantea excluidos, con indicaciÓll de las ..... de
exclusión. En la 1ista deber' constar en todo caao loa apellidos,
nombre y n6mero del ck>cumento nacie¡na1 de identidad.

4.2 L<!s aspironta excluidos disPQndrán de nn p\azQ de diez
dlas, contack>s _ partir del si¡uiente al de la publicación de la
RelQlución para poder subasDar el defecto que haya mc¡tivado la
exclusión.

Conlnl dicba Resc>lución pOOrá interpc>nerIC recano de reposi
ción, en el p\azQ de un mes a partir del ella si¡uiente al de SIl

blicación ute el Subaecretarie¡ del Ministerio deT~
l}"uriamo y ComunicaciQUes, ~:.'....~veni por delepció11 del
Secretario de Estado la " . Pública.

De no presentane~de reposición, el eocriIo de suhaana
ción de defectos se CQIISiderará recurso de reposición, Ii el aspirante
tiIese definitivamente excluido de la realización de 101 ejercicios.

4.3 Loo derechos de examen senin reinte¡rados, de Qficio. _loo
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebiIs selectiva.

S. Tribu7lD1n

S.I El TribnDa1 calificador de _ prueboa es c:l que fi¡um
como anexo m • esta convocatoria. '

S.2 Los miembros del Tribunal deberáJl abstenene dein_
nir. notificánck>kl al Subaecretarie¡ del Ministerio de Transportes.
Turismo~~ones, quien dar6 trámite de dicha nQlifica
ción al . de Estado para la Administrac:i<l Pública,
cuando roncurran en ellos circunstancias de las previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdminiSlnltivo, e¡ si se
hubiesen realizado tarea de preparacióa de aspirantllS _ prueba
selectivas eD los cinco lIñoa anteriores _ la publicaciÓll de esta
convocatoria.

El Presidente pOOrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no ba1larse~ en las circunstancias
¡JreVÍitas en el arUcuIo 20 de la Ley de !'m<>'dimiell!l> Adminislnl
tivo.

Asimismcl. los upirantea DOdr6n recusar _ 100 miembros del
Tribunal cuando coacu.rraa 1as cireuDstanciu IRviIaas CA la

~te~anterioridad _ la iniciecjM de las prueba ..lectivas.
la autoridad COllVQC8llIe pub1icar6 en el «Bolella Oficial del
EstadoJo reoc>lución por la que .. IIQIIlbraa a los nuevoo miembros
del Tnllunal que hayu de sustituir _ los que hayan perdido su
coadiciÓII por al¡una de las causas previstas eD la base S.2.

S.4 Previa ronvc¡ca!Oria del Presidente .. ronslituirA el Tribu
nal ron asistencia de sus miembros, titulares o suplentes. Ce1ebrará
su aesión de ronstitucióa ea el p1azo m6ximo de treinta diss _
partir de su desipvióo v miaimo de diez diss _ de la
i'eaIización del' .• .

En dicha~T~aconIari todas las deciaiQsles que le
c:orn:spcmdan, en ordea al ccwreclo desarrollo de las prueba
se1cctivaa.

S-5 A partir de IU coastip'Ciclo, el TribunaL para vtuar
v4Jldamellle, requerid la preseau:ia de la mayoria _bSOWta de sus
micmbroa, utu\ares y suplenlea. .

S.6 Dentro de la fue de oposición, el Tn1lunal reaoIvenl todas
las dudaa que pwIicran sur¡ir .. la apIiracióll de estu lIOrtlIU, uí
como lo que .. deba ba<cr en loa caaoa no ¡RVÍI!I>L

El procedimiento de vtuvión del TribwIaI .. .vustart en todo
IDQmento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminislnl
tivo.

S.7 El Tribunal pOOrá disocmer la incorPQración a sus Inlhaios
de _ especi,tistat para laa __ comspoudietttes de los
ejen:ócios qllO estimen pertinentes, timit'n&- dichoo uesores a
__ SIl colaboracióll en .... lid..... \l6ellicas La desi¡na-
Ción de tales asesc¡res debed romunicarse al Secretario de Estade¡

la Adminislnlci(m Pública.
~.8 El Tribunal calificador~ las medid" precisas en
aquellos casos en qut resuIIe__ de forma que tos aspirantes
ron minusvalias g<>cen de sintiIares rondic:ioaes para la Ra1ización
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de los ejercicios Que el ",sto de los demás participantes. En este
sentido se establecerán, para las personas oon minusvalías Que lo
soliciten, en la forma prevista eD la base 3.4 las odaptaciones
posibles eD tiemP."s y medios para su n:alizaciÓD.

5.9 El Presidente del Tribunal adoPtará medidas oportunas
para garaDtizar Que los ejerciciDs de la fase de oposición Que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean oorre¡idos siD
que se conozca la identidad de los aspiran~ utmzando.~ ello
los impresos aprobados por la OrdeD del Ministerio de la Pn:sicIen·
cia de 18 de febn:ro de 1985 (<<BoleliD Oficial del Estado» del 22)
o cualquiera otros equivalentes, previa aprobación de la SecretarIa
de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de oomunicaciones y demás incidencia!, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación CIvil,
avenida de Ammca, 25, planta Quinta, 28002 Madrid, teléfoDo
(91) 415 88 OO.

CI Tribunal dispondrá Que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteodas en n:lación oon estas pruebas seleetivas.

S.U El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivaa tendrá
la catesorfa _da de las n:oo¡jdas en el anexo IV del Real
Decteto 1344/1984, de 4 de julio (<<BoletiD Oficial del Estado»
de! 16).

5.12 En nin¡ún caso e! Tribunal podrá aprobar ni declarar Que
han superado las pruebas selectivaa un n6mClO superior de
aspirantes Que el de plazas oonvocadas. Cualc¡uier propuesta de
aprobados Que oontravenp lo establecido será nula de pleno
den:cbo.

6. Desarrollo de los ~ercicios

6.1 El orden de actuaciÓD de los opositom se iniciará alfabtti·
cameDte por el primero de la letra D, de oonformidad oon lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febn:ro (<<BoleliD Oficial del
Estado» del 18), por la Que se publica e! multado del sorteo
celebrado el dis 9 de febn:ro de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes POdrán ser "'Queri·
dos por miembros del Tribunal oon la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aapirantes serán oonvocados para cada ejercicio eD
\\nico llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes DO
oompan:zcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y n:stantes ejercicios se efectuará por e! Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, asi oomo eD la sede del
Tnbunal señalada eD la base 5.10 y por cualeaQuiera otros medios
si se juzaa oonveniente para facilitar su máxima divulpción oon
veintIcuatro ho..... al menos, de antelación a la señalada 1"':"' la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejerctcio, el
anuncio será publicado en los 10caIes donde se baya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
oonveniente, oon doce hOl'lll, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso seleetivo, si el Tribunal
tuvie", oonociJmento de Que~o de los aapirantes no cumple
uno o varios de los JeCIuiaitos e"'lidos por la presente oonvocatoria,
previa audiencia del lnten:sado't deben proponer su exclusión al
Subaecn:tario del Ministerio de ranaportes, Turismo y Comunica
ciones, oomunicándole, asimism0/alas ineuctitudes o falsedades
formuladas por el aapirante en solicitud de admisión a las
pruebas selectivaa a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante JlO!!ri interponerse m:unos de
reposición, ante la misma autoridad indicada en e! pArrafo anterior.

7. LútD de aprobados

7.1 Finalizads la calificación delli1timo ejercicio de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública, en e! lugar o lupres de
celebración delli1timo ejercicio, asi oomo en la iede del Tribunal
aeila\ado en la base 5.10 y en aquellos otros Que estima oportuno,
la 1ista de los aspinlntes aprobados. por orden de puntuación, en la
Que constarán las calificaciones de cada uno de los ejerciaos, la
puntuación de la fase de ooncurso y la suma total. De dicba
relación ae n:mitirá oopia certificada al Subaecn:tario del Ministerio

. de Transportes, Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al .
Secretario del Estado para la Administración Pública.

8. Presentaej,j1l Ü documentos y nombramiento de j'u1lcwfUlrios

8.1 En el p\azo de veinte dias naturales, a oontar desde el día
si¡uiente a aquel en Que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lupres de examen, los o~ton:s aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones los si¡¡uientes documen
tos:

A. Fotoco~ia del título exWdo en el punto 2. L3 de la base
segunda o certIficaCIón académIca que acredIte haber realizado
todos los estudios para la obtención del titulo.

B. Declarac\ón jurada.o prol)lesa de no haber sido separado
m~di.ante .expedIente, dl~1?hnano de nInJun~. AdminIstración
Púbhca ID hallarse lnhabIlltado para el eJercICIO de funciones
públicas, sqún el modelo que fiSura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Certificación expedida por cualquiera de los Centros médi
cos reconocidos por el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, a que se hace referencia en el punto 2.1.6 de la
base 2.", acn:ditativo de la aptitud l\el interesado.

D. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos oompetentes del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Social
Que acn:dite tal oondición, e i¡ualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acn:ditativo de la oompatibilidad oon el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la oondición de I\mcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados~ obtener IU anterior nombra
miento, debiendo p",sentar certificación del resistro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del Que dependie",n para
acn:ditar tal oondición, oon expn:sión del número e importe de
trienios, asl oomo la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
~uneración Cjlue d;eseen percibir durante su condición de funcio
nanos en prácticas; igualmente el personal laboral, de conformidad
oon lo p"'visto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de tebrero
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedutera Que can:cen de alguno de los "'Quisitos señalados en la
base 2., DO podrán ser. nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones.!. sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por talsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados, deberá realizarse al finalizar el curso, p",via oferta de
los mismos.

8. S Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
d~l Subsecratario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
rocaciones, se procederá al nombramiento de funcionarios en
p'rácticas, Quien enviará ",lación de éstos al Subsecretario del
uepartamento al Que fisu", adscrito el Cuerpo, en la que se
determinará la fecba en Que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

. La propuesta de nombramiento deberá aoompañarse de fotoeo
p¡a del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviadas al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

Finalizado e! proceso selectivo, Quienes lo hubieran superado,
$Crán nombrados,.a propuesta del Subaecn:tario del Ministerio de
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, I\mcionarios de carn:ra.
mediante n:solución del Secn:tario de Estado para la Administra·
ción Pública, Que se publicará en e! «Boletín Oficial del Estado» y
en la Que se indicará el destino a<ljudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspinlntes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, oontado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mirosterio para las Administraciones Públicas,
a través dellNAP y en oolaboración oon los Centros de Formación
de Funcionarios oompetentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspinlntes seleccionados en el dominio de la lensua
oficial de las Comunidades Autónomas en las Que obtenga destino,
una vez nombrados funcionarios de carreta.

9. Norma jifUll
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impusoa
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. -

Asimismo, la Administración~l en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid, 22 de msyo de 1987.-El Secretario de Estado. José

Te6fi1o Serrano Beltrán.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica

ciones, Director &Cneral de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.
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ANEXO 1

Fase • oposición

Esta fase constará de los ejClcicio que a continuaciÓB se indicaD,
siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: ConocimiCntos ¡enerales.

Consistirá en contestar un cuestionario de lOO preguntas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, corres
pondientes a los temu" de Flsica, Matemáticas, Geoarafia y
organización del Estado y de la Adminslración Pdblica del
anex.o 11 de esta CODvocatoriL •

Se¡undo ejercicio: Conocimientos específicoa.

Consistirá en contestar un cuestionario de 100 pre¡untas con
respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, relativas
a los temas de conocimientos aeronáuticos que fiauran en el
anteriormente citado anexo U.

Tercer ejercicio: Idioma in¡léJ.

Constará de dos partes;

Primera.-Consistirá en la traducción directa de un texto en
in¡léJ aeronáutico. .

Segunda.-Consistirá en mantener una conversación en idioma
inglés con el Tribunal

Cuarto ejercicio: Prueba práctica.

Constará de dos partes;

Primera.-Consistirá en la realización de dos proebu: Una, en
un entrenador sin~tico de vuelo, determinado por el Tribunal;
otra, de instrucción didáctica en dicho entrenador sin~tico.

Segunda.-Consistirá en la realización de dos pruebas: Una, de
vuelo sohre maniobru y aproximaciones en un avión designado
por el Tribuna!; otra, de instrucción en vuelo.

Calificación de los ejercicios:
El primer ejercicio de conocimientos ¡enerales se calificará

entre cero y 10 puntos.
El segundo ejercicio de conocimientos específicos se calificará

entre cero y 10 puntos.
El tercer ejercicio de idioma inglés se calificará entre cero y 10

puntos.
El cuarto ejercico se calificará entre cero y 25 puntos la primera

parte y entre cero y 40 puntos la _da parte.

Las califu:actonea inferIorea a 5 puntos en conocimientos
generales, 5puntos en conocimientos esóeclfioos, 5puntos en inJlé1
y 30 puntos en la ¡>rueba práctica tendrán caricter elintinatono.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá por la
suma total de las calificacionea obtenidas en loa cuatro ejercicios.

Cuno sel«tivo

El cuno selectivo de formación que habrán de seguir los
aspirantes tendrá una duración máxima de trea meses y se
desarrollará con arreglo a! plan que determine la Dirección General
de Aviación Civil. La puntuación máxima que se podrá obtener en
dicho cuno será de 20 punto.. siendo necesarios 10 puntos para
superarlo.

ANEXO n
FISICA

Física genera/:
1. Medida de magnitudes Y errores. Concepto de error abso

luto y relativo. Sistemu de unidades. Dimensiones de una magni
tud derivada. Unidades de longitud, masa y tiempo.

2. Vectores. Terminología, notación y opefllClones con vecto
res. Producto escalar y vec:toriaI.

Mecdnica:
1 Cinemática, movimiCnto del punto material Velocldad,

aceleración y desplazamiento. Estudio particular de a1gunOI movi
mientos imponantes. Ana10Ilaa entre movimiento rectiIlneo y
cm:uIar.

4. Principios fundamentalca de la mec'nica Concepto de
fuerza. Leyes de Newton. Principios de acción-reacción. Gravedad.

5. Estática. Composición de fuerzas. Concepto de momento
respecto a un punto o un eje. Equilibrio del sólido rl¡ido. Centro
de gravedad. Densidad, peso específico y volumen específico.

6. Dinámica: Trab!\io, potencia, enersfa~ y potencil'l.
7. Rotación del sólido ri¡ido: Momento de inema. Impulso.

Momento cinético.

g. Gravitación universal: Ley de Gravitación Univeraal. Mua
de la tierra. Aceleración en el campo terrestre.

9. F1uidoltática. Concepto de presión. Unidades Yconversio
nes. Principios de Puc:aJ y t-r<Iulmedeo.

lO. FIlIidoc!in'mica: Movuniento de un tluido en rq;men
estacionario. Teomnu de Bernouilli y Tonicelli.

rermologfa:
11. Calor y temperatura. Dilatación de los sólidos, líquidos y

sases. Leyes de Gay-Lusac y Avogadro. Escalas termométricas y
conversiones. Concepto de calor esPecifico y de cambios de estadO.
Prupagación del calor.

12. Termodinámica. Transformación de un sistema. isobá
rica, iSClltrópica e isotérmica. Principios ~ termodinámica.

Acústica:
13. Movimiento ondulatorio en medio elástico. Naturaleza

del sonido. Prupagación y velocidad. Unidades de nivel acústico.

Electricidod:
14. EIec:trostática: Campo eléctrico y Ley de Coulomb. Con

cepto de~sens&dores.Agrupaciones serie-paraielo.
15. .. Ley de Ohm en corriente conUDua. Con-

cepto de resistencia: Agrupaciones seri..paraleIo. EneIJia, calor,
potencia eléctrica: Problemas de conversión.

16. Electroma¡netismo: Inducción y tIllio. Leyes de Ampete.
LeIlZ YFaraday. Ideas generales sobre la generación de comente
alterna: Circuitos con resistencia, autoinducción y capacidad en
régimen estacionario.

Oplica:

17. Na~ propagación de la luz: Leyes que • la
relIexión y re . n de ondas luminosas. Lentes, ecIUIClón y
aparatos ópticos.

18. Formación de imágenes. Concepto de tI¡ijo luminoso e
inten.idad de i1untinación. Unidades.

MATEMATICAS

1. Conjuntos finitos: Concepto de aplicación y coqjunto de
pares. Vanaciones. permutaciones y combinaciones. Números
combinatorios y potencial de un hinomio.

2. Concepto de matriz y determinante: Aplic:ación a la resolu
ción de sistemas de ecuaciones lineales.

3. Resolución de ecuaciones de sesundo arado y reducibles.
4. Números racionales y decimales, periódicos, repreSClltación

sobre una recta. Introducción al número real. Qperaclones con los
números realea.

5. Co'liutos infiniloL Sucesiones y~ ¡eneraL Concepto
y cálculo de Umites. Progresiones aritrn~ticas: Interpolación y suma
de ~os. Progresionea ¡eom~tricas: Interpolación, suma y
producto de ténninoo. Aplicaciones a problemas de interéJ simplé,
compuesto y anualidades de amortización y capitalización.

6. Aplicaciones entre números reales: Funciona, lopritrno Y
exponencial. Continuidad y crecimiento. Logaritmo de base 2 y de
base 10. Tablas e interpolación. Ecuaciones loprltmicas y exponen
ciales.

7. Funcio_ circuIarea: Medida de án¡u\os, funciones ¡onio
métricas e interralación. Representaciones iráficas: Senoide, cose
noide y tan¡enoide.

8. Vectores en el plano y adición de ~os. Componentea de
un vector. Fórmulas fúndaníentales de adiC16n de áD¡uIos cálculo
de la&- (a + b) y (a - b). Trasformación en producto de sumas y
siferencial de razones goniom6tricas.

9. Trl¡onometrla plana: Resolución de trián¡ulo.. rectángulos
y oblicuángulos. Preparación de expresiones para el cálculo logarlt
mico.,

lO. NúmeroI oomplejos y semejanzas directas en el plano. El
cuerpo de loa números complejos. Operaciones y formas de
expresión. <nroa, bolllOteciu y traslaciones Aplicación a la resolu
ciÓn de problemas lIráficos clásicos de la Geometrla métrica.

11. Geometrla plana: El espacio bidimensional. Sistemas de
coordenadas Geometrla del triáilau\oJa.~s notables. Expresio
nes matemálicaa de interrelación ya' n a problemas.

12. Estudio est>edfico de las secciones planas n ori¡inadas en
una superficie cónfca de revolución.

13. Geometrla del espacio: EsPacio tridimensional. Sistemas
de coordenadaa. Areas y volúmenes de loa cuerpos.

14. Cálculo diferencial e integral: Concepto de derivada en
una función. Cálculo de derivadu de las funclonea potencial,
exponencial y 1000000trnica. Cálculo de derivadu de las limciones
tri¡onométricas. Derivada de una función de Iimción.

15. Concepto de intesral: Integración inmediata de funciones
elementales. Idea sucinta de los metodos de inte¡ración. Intqra.
ción de funciones tri¡onom~tricas.
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GEOGRAFIA

1. El factor IIsico: El territorio es¡>añol. OrogralIa 1'"'Únsular.
Hidrografl. peninsular. El litoral español. El clima perunsular. La
flora y l. fauna peninsular.

2. El factor humano: la población espdola. Distribución
nacional.

3. El factor económico: A¡ria¡Itura. Riqueza minera de
España. Desarrollo industrial de España. El ais1ema de comunica·
ciones. El comercio en España.

4. Las Comunidades Autónomas.
5. Caracterts de cada tqión. Accidentes geográficos más

importantes. Ríos. Riqueza económica: Agricuftuni, mineria e
industria. Ciudadel más importantes.

6. La Tierra: GeneraJidades. Extensión. Población. Extensión
de aguas y de tierras. A1titudel máximas de las montañas y lugares
en donde se encuentran. Determinación de longitud, latitud y hora
en un lugar.

7. Loa arandet odanos. Situación, corrientes principales y
accidentes más notables qoe presentan sus costas. Mares interiores.

8. Loa grandel continentes. Europa. Asia. Africa. América.
Extensión y situación. Coatas. Ia1as, relieve e bidrogralIa. Pobla.
ción, razas, división polltica y recursos.

9. 0ceanIa: Las tierras del Psclfico. Situación. División gen
gráfica. 0r0gra1Ia e HidrogralIa. Recursos.

lO. Las tierras polares. El mar, flora y fauna. Tierras boreales
y australes.

11. Las grandeI potencias. Unión Soviéti"!)'~ Unidos.
Situación, extensión y población. 0r0sraIIa e HkInJSralílI. Ciuda·
del más Importantes. Desarrollo económico.

12. Los paises limitrofes con España, Portugal Y Francia.
Situación. Extensión. Orografia e HidrilgralIa. Pobf.ción y ciuda·
des más importantes. Comercio, comunicaciones y navegación.
Rios navesables. Puertos principales. Recursos.

13. El área africana. Marruecos, Arselia, Túñez, Ubia: Situa·
ción, extensión, Orografia e HidrogralIa. Recursos y formas de
gobierno.

14. El Oriente cercano. Asia Menor y los países árabes.
TurquJa, Siria, Palestina, Irán, lrak, EJipto y Arabia. Situación y
limites, relieve y costas. Hidrografia. Divtsión polltica, población y
recursos.

IS. El lejano Oriente, Japón, China y naciones indostánicas.
Otros palses del lejano Oriente.

ORGANlZACION DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRAClON
PUBUCA

1. La Constitución EsDadola (1). Principios generales. Dere·
chos y deberes fundamentales. Garantias y suspensión.

2. La Constitución Española (11). Las Cortes españolas.
Estructura y funcionamiento. La orpruzación territorial: Especial
referencia a las Autonomías.

3. La Administración Pública: Concepto. La Administración,
las funciones y los poderes del Estado. El control legislativo,
jurisdiccional y polltico en la Administración Central.

4. La orpnización del Estado. La Administración Central:
Conceptos y órsanos IUperioreS. OrsanOI periféricos de la Adminis
tración Central.

5. La Administración de la Aviación Civil en Espada. Orsanos
luperiores. La SecretarIa General de Turismo. Dirección General
de Aviación Civil. Sus 6tIanos centrales y periféricos. El or¡anismo
autónomo «Aeropuertos"Nacionale"". Su OfP.;Dización.

6. La Empresa púbtica. Régimeo jurídico de la Empresa
pública en España. Naturaleza juridica de las Empreaas de trans
porte aéreo del sector público español. Régimen como Empresas
públicas. Régimen como Sociediules anónimas. Régimen como
concesionariol de un servicio público.

7. La Administración autonómica. Estatutos de Autonomia en
vigor. Uneas generales y caracterfsticas particulares.

8. La Administración 1ocal: Concepto y Entidades qoe como
prende. La provincia y el municipio.

9. La Administración institucional: Concepto. La Ley de
Entidades Estatales Autónomas de 19S8. Cieación, extinción y
funcionamiento de los Oqanísmos .utónomos.

10. Loa funcionarios públicos: Concepto y clases. Funciona
rios de carrera.

11. Loa funcionarios de empleo: Régimen juridico. El personal
contratado laboral

12. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funCionarios. Derechos·y deberes de los funcio
narios.

13. Relponsabilidad de los funcionarios públicos: Clases.
Régimen disciptinario de la Función Pública: Faltas, sanciones y
procedimiento.

14. Ley de medidas para la Reforma de la Función Pública"
(Ley 30/1984).

CONOCIMIENTOS AERONAUTlCOS

1. CartogralIa: Definición. La Tierra. Uneas y puntos singul••
res de la Tierra. Meridianos y paralelos. Movimiento de la Tierra.
Latitud y longitud. Diferencia <le. latitud Y longitud. Escalas. Mill.
marina. Dimensiones de la Tierra. Problemas elementales, medi
ciones de distancia en función de las coordenadas geográficas.
Longitud de un minuto de meridiano. Proyecciones y sus clases:
Enumeración. Clases de rutas.

2. N.v....ción aérea. Definición. C1ases de navepción aérea.
Ruta: Defimción. Navegación a estima. Factores dependientes.
Rumbo r sus cl.ses. Declinación mÍIg11ética: Definición. Deriv•.
N.vegaclón radioeléctrica: Concepeíón elemental. Radiof.ros y
radio compás: Empleo de esos equipos. ILS: Su utilización y
componentes principales de la instalación. de tierra. VOR: Principio
básico.

3. El radar. Radares primarios y radares secundarios. Radar
de ruta, aproximación y lIrea térmínal. A)'Udas electrónicas avanza·
das: El MLS y el modo S. Uso de satélites para .vi.ción civil.

4. Principales instrumentos de un avión. Indicador de virajes
y su utilización. Horizonte artificial. Variómetro. Anemómetro y
altimetro.

S. Componentes esenciales de un avión. Funciones de cada
uno de los componentes. Movimiento de un avión en su&:"Ja~<r
ría. Eltabilidad lateral y vertical. Velocidades del sonido. de
choque. Número de Mach. Motores: Constitución esencial de un
motor de explosión. Combustibles y lubricantes: Su función para el
funcionamiento de un motor de cuatro tiempos. Nociones sobre
motores a reacción y motores cohete o termopropulsores.

6. Evolución biatórica de las aeronaves. Loa primeros turbo
reactores comerciales. Aeron.ves de aran capacidad. Problemas de
consumo y ruido. Aeronaves modernas.

7. Combustibles, carburantes y lubricantes de .viación. Sumi
nistro • las aeronaves. Unidades repostadores y siltemas hidratan
tes. Control de calidad. Filtros separadores y microfiltros.

8. La Informática y la aviación civil. Aplicación de la Infor·
mática • los siatemas de a bordo. Aplicaciones de la Informática •
los aeropuertos.

9. La información meteorológica y la aviación civil. Principa.
les tipos de información y mensaJe meteorológico .eronáutico. La
red MOTNE. Empleo de la red AFTN para disemin.ción de la
información meteorológica. Funcionamiento de un aeropuerto en
categorias 11 y m.

lO. El Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Oqaní.
zación de la Aviación Civil Internacional. LoI anexos del Conve·
nio. Documentos y Cursos OACI relacionados con la operación de
vuelo.

11. Aerop.uertos: Su o~ón. Infraestructura de un aero
puerto. Loa diferentes serviClos aeroportuarios. Clasificación de los
aeropuertos españoles.

12. El personal del transporte aéreo. Personal.eronáutico y no
aeronáutico. Personal de vuelo y personal de tierra. Títulos y
licencias. Grupos de personal en una Empresa de transporte .éreo.
Funciones.

13. La instrucción de vuelo.

ANEXO m
CUERPO ESPECIAL DE OFlCIALES DE AEROPUERTOS

Tribwuzl titular

Presidente: Don Carlos M. Pérez País (Cuerpo Superior de
Adminiltradores Civiles del Eltado).

Vocales: Don Justo Villán Cantarero (Cuerpo Elpecial de
Oficiales de Aeropuertos), don Julio Poyo-Guerrero Sancho
(Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos), don José Luis
Gordo Dominguez (Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos),
don Atilano Lorenzana Pérez (Cuerpo Especial de Control.dores de
Circulación Aérea) y don José Antonio Más González (Cuerpo de
Ingenierol Técnicos Aeronáuticos).

Secretario: Don Florentino Sánchez García (Coerpo GeoeraJ de
Gestión de la Administraeión Civil del Estado).

Tribu1liJ1 suplente
Presidente: Don José Luis Ballesteros Casal (Cuerpo de Ingenie.

ros Aeronáuticos).
Vocales: Don Santiago Rodado M.eso (Cuerpo de Ingenieros

Técnicos Aeronáuticos), doña Cristina RodrIguez Femández
(Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea), don
Salvador Tomás Rubio(~ Especial de Oficiales de Aeropuer
tos), don Pascual Martin Rívilla (Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos) y don Anastasia Povedano de Bustos (Cuerpo Espe
cial de Oficiales de Aeropuertos).

Secretario: Don Tomás Mora Calvo (Cuerpo General de Ges
tión de la Administración Civil del Estado).
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ANEXO IV

Don ......• con domicilio en ....... y con documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete. a efectos
de ser nombrado funcionario de. Cuerpo ....... que no ha sido
separado del servicio de nin¡una de las Administraciones Públicas
y que no se halla inbabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. .

En ...... , a ...... de ...... de 1987.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de II de mayo de 1987. de la Univer
sidad de Extremadura, por la que se corrigen Jos
errores aparecidos en la de 14 de abril de 1987.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado.
número 108, de 6 de mayo de 1987, por la que se convoca concurso
publico para la provisión de varias plazas docentes, se transcribe a
continuación la oportuna rectificac1ón:

En la página 1318~. en la plaza de referencia 9/25. donde dice:
«Docenc,a en MicroblOlogia General. Facultad de ClenClas (Bioló
gicas)>>. debe decir: «lliologia General. Facultad de Ciencias (Bioló-
gicas)>>. . .

En la página 13182 aparece dupbcada la .plaza de referencta
9/26, refinéndose dicha información a una m~sma plaza. .

En la página 13182. en la plaza de referenCll 9/26. donde d,ce:
«Docencia en Historia Medieval y Renacentista», .debe decir:
«Docencia en Historia del Arte Medieval y RenacentIsta».

En la página 13182. en la plaza de referencia 9/42. donde dice:
«Docencia en Historia de la Educación», debe dear. d>ocencla en
Historia de la Educación. (EGB de Cáceres»>.

En la página 13182. en la plaza de referencia 9/43•. donde dice:
«Impartir docencia en Pidáctica General e InvestIgar en este
campo en el Instituto de Ciencias de la Educación y/o en la Esc::ue1a
Universitaria de Formación del Profesorado de EGB en Jl!lda,joz»,
debe decir: «Impartir docencia en Didáctica General ~n el ~ns~ltuto
de Ciencias de la Educación y/o en la Escuela UDlversltana de
Formación del Profesorado de EGB en Badajoz».

En la página 13183. en la plaza de referencia 9/44. donde dice:
«Docencia en Teoria de la Educación para la formación de
Profesores de EGBl>. debe decir: «Docencia en .Teoría de la
Educación para la formación de Profesores de EGB en Badlijoz».

En la página 13183. en la plaza de referencia 9/47. donde dice:
(<Docencia en Construcción de Obras Hidráulicas., debe decir.
«Docencia en Obras Hidráulicas».

En la página 13183 debe incluirse una nueva plaza cuyos datos
se especifican a continuación:

Area de conocimiento a la que corresponde: «Producción
Vegetal (E.U. de.I.T.~.)l>. Referencia 9/52. Departame.n~o al que
está adscnta: BlOlog¡a y ProdUCCIón Vegetales. ActiVIdades a
realizar por quien obtenga la plaza: Fitotecnia General. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Badajoz. 11 de mayo de 1987.-EI Vicerrector de Ordenación
AcadémIca, Francisco Salinas López.

12531 CORRECCION de errores de la Resolución de 23 de
marzo de 1981, de la Universidad de Alcalá de
Henares. por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en'='la Escala Administrativa.

Advenidos errores en el teXto remitido para su publicac~ón. de
la menciünada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del
Estadol> número 110. de 8 de mayo de 1987. se transcriben a
continuación las rectificaciones correspondientes:

Página 13464. base 3.4. donde dice.: «cue'!ta corriente número
30 l004-G» debe decir: «Cuenta comente numero 30.1104-G».

Página i3467. ~exo 1Il. dc!nde dice: «Don Javier Barana
Brihue~. debe decir. «Don JaVIer Borona Bnhuega».

Página 13468. anexo 1Il. donde dice: «Doña Felicidad Prado
Osorio», debe decir: «Doña Feliciana Prado Osonol>.

CORRECCION de errores de la Resolwci6n de 23 de
marzo de 1987, de Úl Universidlul de Alcalá de
Henares. por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar. .

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaci6n. de
la mencionada Resolución. inserta en el «Iloletin 0ficia1 del
Estado» número \10. de 8 de mayo de 1987. lO transcriben a
continuación las rectificaciones comspondientes:

PáliDa 13468, bese 1.7. donde dice: <eSe iniciará en la primera
quincena del mes de junio». debe decir: <eSe iniciará en la segunda
quincena del mes de junio».

Página 13469. bese 3.4. donde dice: «Cuenta corriente número _
30 004-0l>. debe decir: «Cuenta corriente número 30.\104-0».

CORRECCION de errores de Úl Resolución. Jj de
abril de 1987. de la Universidad de Valencia, P!'" la
que se convoca concurso públiaJ para la provisIón de
diversas plazas de Profesorado Universirario.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número
97. de fecha 23 de abril de 1987. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 11894. donde dice: «1. Cuerpo ... Flsica Teórica
'" Departamento a! que está adscrita: Mecánica Cuántica ...l>. debe
decir: «1. Cuerpo ... Física Teóríca '" Departamento a! que está
adscrita: Física Teórica».

ADMINISTRACION LOCAL
12534 RESOLUCION de II de mayo de 1987. de la Junta

Rectora del Patronato Municipal de Deportes, del
Ayuntamiento de Murcia. rderente a la convocatoria
para proveer una plaza de Tknico Superior, experto
en Gestión Deportiva (Gerente).

En el «Iloletin Oficia! de la Región de Murcio número 104. de
8 de mayo de 1987. se publica la convocatoria y bases del concurso
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de
Técnico Superior. experlo en Gestión Deportiva (Gerente~ vacante
en la plantilla de funcionarios del Patronato Mumcipal de Deportes
del Ayuntamiento de Murcia, encuadrada en la subescaia de
ServiClos Especiales, c\ase de Cometidos Especiales, dotada con los
haberes correspondientes a! srupo A, aprobada por la Jun!!,
Rectora del Patronato Municipal de Deportes de fecha 22 de abril
de 1987 y ratificada por el Ayuntamiento Pleno. en sesión del 29
de abril de 1987.

El plazo de presentación de instancias lOrá ~ veinte dlas
naturales, contados a partir del si¡uiente a! de la publi!'"ción de~
anuncio en el «Iloletin Oficial del Estado». Los sucestvos anunClOs
relacionados con esta convocatoria se publicarán únicamente en el
«Iloletin Oficial de \ti ROJión de Murcia» y en el tablón de anuncios
del Patronato Municipol de Deportes de Murcia.

Murcia, \1 de mayo de 19987.-El Vicepresidente del Patronato
Municipal de Deportes.

12535 RESOLUCION de 12 de mayo de 1987. del Ayunta
miento de Arganda del Rey, referente a Úl convocat(}
ria para proveer una pkua de /riform4tico.

En el «Iloletin Oficial de la Comunidad de Madrid» número
109 de fecha 9 de mayo de 1987. aparecen publicadas las bases de
la .i>nvocatoria para cubrir en propiedad por funcionario de carrera
una plaza de Informático.. . .

En el mismo Boletín se pubhcaF'n los suce~~os anUDaos" que
comprenderán la relación de aspuantes adnulldos y exclwdos.
Tribunal calificador. di.. lugar y hora de celebración de los
ejercicios.

El plazo de presentaeión de instancias, que lO lOñala ~n ~s bases
de la convocatoria, comenzará a parIlr de la publicaetón del
presente anuncio en el «Iloletin Oficial del ~ta<1o». ..

Todo lo cual se hace público de conform.dad con la legislacIón
vigente.

Arganda del Rey. 12 de mayo de 1987.-El Alca\de.


